
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 0021– 18 

 
 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: Actualización de la Clasificación de las Categorías de los Fondos de 

Empleados por la Superintendencia de la Economía solidaria  
 

La Superintendencia de la Economía Solidaria procedió a publicar la Actualización de la 

Clasificación de las Categorías de los Fondos de Empleados, en cumplimiento a lo señalado 

en el parágrafo 2 del artículo 2.11.5.1.3. del Decreto 344 de 2017 en concordancia con lo 

señalado en el numeral 2.1 de la Circular Externa No. 11 de 2017. 

 

Para efectos de la actualización de categoría, se toma en cuenta el último reporte realizado 

por la organización a la Superintendencia de la Economía Solidaria o, en su defecto, la 

información de los activos que reporte el Fondo de Empleados a corte a 31 de diciembre 

del respectivo año anterior.  

 

CLASIFICACIÓN DE LOS FONDOS DE EMPLEADOS POR CATEGORIAS, 13 de abril 

del 2018. 

 

 



 
 

 

 

 

Para validación de la clasificación de cada uno de los FONDOS DE EMPLEADOS, dirigirse 

al siguiente Link http://www.supersolidaria.gov.co/es/entidades-vigiladas/fondo-de-

empleados archivo categorías Fondos de Empleados Diciembre 2017. 

 

 

Fuente: Superintendencia de la Economía Solidaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda 
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